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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NO PROCEDENCIA DEL 

ESTABLECIMIENTO DE LOTES PARA EL CONTRATO DE “SUMINISTRO DE 

SILLAS PARA LA SEDE DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

 
 

Dado el objeto del presente contrato, suministro de sillas para la sede de la 

Agencia de Contratación Sanitaria de la comunidad de Madrid, no es susceptible 

de dividirse en lotes ya que, al tratarse del suministro de un único tipo de sillas 

con las mismas características, la correcta ejecución de la provisión del material 

mencionado implica la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes 

prestaciones, cuestión que podría verse imposibilitada por su división en lotes y 

ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes, tal y como establece el 

artículo 99.3.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014. 

 

En este sentido se informa que el material suministrado se obtiene tras la 

realización de un proceso de fabricación continua, es decir, no existen 

actuaciones dentro del contrato que se puedan formalizar de forma 

independiente y que permitan establecer diferentes lotes. Por ello no es posible 

su división en lotes. 

 

Esta memoria justificativa se emite de conformidad con el artículo 116.4 apartado 

a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

 

 

 

 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 
 

 
Francisco Javier Gil Pérez-Carro 
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